
RESOLUCIÓN

CONSIDERANDO:

Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 96 de la Ley 489 de 1998;
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Que de acuerdo a lo publicado en el Decreto 092 de 2017 reglamenta la forma como el 
Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal contrata con entidades privadas sin 
ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, para impulsar programas y actividades de interés 
público de acuerdo con el plan Nacional o lo planes seccionales de Desarrollo en los términos 
del artículo 355 de la Constitución política.

Que de conformidad con lo indicado en el Artículo 355. “Ninguna de las ramas u órganos del 
poder público podrá decretar auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas 
de derecho privado. El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal 
podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades 
privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y 
actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y los planes seccionales de 
Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.”

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE IDONEIDAD A UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO 
DE LUCRO PARA EFECTOS DE CELEBRAR UN CONVENIO DE ASOCIACIÓN”

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades y competencias por la Constitución Política, en especial las contenidas en la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, su Decreto Reglamentario 1082 de 2015 
y Decreto Departamental S 2021070000528 del 1 de febrero de 2021,

Radicado: S 2022060192194
Fecha: 12/09/2022
Tipo: RESOLUCIÓN
Destino: FUNDACION

..) Las entidades estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo 
podrán, con la observancia de los principios señalados en el artículo 209 de la 
Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de 
convenios de asociación o la creación de personas Jurídicas, para el desarrollo conjunto 
de actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la 
ley.
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Que la Secretaría de Educación en cumplimiento de estrategias para lograr tránsitos exitosos 
y trayectorias completas, desarrolla diferentes programas orientados a la transformación de 
los ambientes de aprendizaje a través del mejoramiento de instituciones y centros 
educativos, y dotación tecnológica, priorizando el desarrollo educativo y cultural de las 
diferentes subregiones del departamento, la formación de docentes y el aumento de 
posibilidades de acceso y permanencia escolar, por medio del mejoramiento locativo en 
instituciones educativas, gestión académica y dotación de herramientas educativas para que 
los estudiantes puedan acceder y permanecer en los diferentes programas de educación, 
motivo por el cual, se tiene como alternativa la cooperación del sector privado, en el marcó 
de las alianzas público-privadas, con el fin de solucionar los problemas identificados.

Por tal razón la Secretaria de Educación, busca asociarse con una entidad motivadora de un 
proyecto de mejoramiento de la calidad de la educación en el Departamento de Antioquia a 
través de una decidida inversión en infraestructura, calidad y gestión escolar, de ahí, que 
dicho asociado debe tener como objetivo promover condiciones de habitabilidad dignas en 
las familias en situación de pobreza, así como un entorno urbano incluyente con 
equipamiento público pertinente y de calidad, contando con programas especiales de 
administración de recursos de entidades públicas o privadas destinados al mejoramiento de 
espacios educativos y equipamientos públicos
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE IDONEIDAD A UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO 
PARA EFECTOS DE CELEBRAR UN CONVENIO DE ASOCIACIÓN” - FUNDACIÓN DE MINEROS

_______________ _S.A-" 

Los convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, en ellos se 
determinará con precisión su objeto, término, obligaciones de las partes, aportes, 
coordinación y todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes.

Cuando en virtud de lo dispuesto en el presente artículo, surjan personas jurídicas sin 
ánimo de lucro, éstas se sujetarán a las disposiciones previstas en el Código Civil para 
las asociaciones civiles de utilidad común (...)”

Que el Decreto Departamental S 2021070000528 del 1 de febrero de 2021, por medio del 
cual sé hacen delegaciones en materia contractual en la Gobernación de Antioquia, la 
Secretaria de Educación Departamental está delegada para la ordenación del gasto y la 
realización de todas las actividades precontractuales, contractuales y pos contractuales y 
operaciones presupuéstales, inherentes al trámite de los procesos de adquisición de bienes 
y servicios, con relación a la misión, objetivos y funciones establecidos en el Decreto con 
fuerza de Ordenanza No. 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020

Que la alianza asociativa se enmarca en lo regulado por la normativa constitucional, que en 
el artículo 355 establece viabilidad de realizar convenios de asociación con entidades 
privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y 
actividades de interés público acordes con el plan nacional y los planes seccionales de 
d^?017*°’ desarrollada por el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y el Decreto 092

Que la Secretaría de Educación pretende desarrollar el proyecto cuyo objeto es; “Aunar 
esfuerzos para incidir en el mejoramiento de las condiciones físicas, educativas, 
pedagógicas, ambientales y comunitarias de algunas sedes educativas de la subregión del 
bajo Cauca en los municipios de El Bagre, Nechi y Zaragoza - Antioquia”.

Que la necesidad se satisface mediante la realización de un convenio de asociación con LA 
FUNDACIÓN DE MINEROS S.A, entidad de reconocida trayectoria que cuenta con personal 
idóneo, experiencia y capacidad instalada para llevar a cabo el desarrollo de las actividades 
tendientes a efectuar el mejoramiento de la infraestructura educativa.



HOJA NÚMERO 3RESOLUCIÓN

HPEREAC

Que la FUNDACIÓN DE MINEROS S.A., es una entidad sin ánimo de lucro que tienen dentro 
de su objeto social, entre otras, fomentar el desarrollo social, político y económico en las 
zonas geográficas del país donde lleve a cabo su actividad minera, mediante la realización 
de actividades de salud, deporte, educación, cultura, investigación científica o tecnológica, 
ecológica, protección ambiental o programas de desarrollo social, y en general, cualquier 
otra actividad lícita que contribuya a mejorar la calidad de vida y el bienestar de las 
poblaciones: actividades todas de interés general y a las cuales tendrá acceso la comunidad 
donde la Fundación desarrolle su objeto social.

Que la FUNDACIÓN DE MINEROS S.A., al igual que la Secretaría de Educación considera 
la educación como el motor real de transformación social que es capaz de romper el círculo 
vicioso de la pobreza y la exclusión, apoyando a las comunidades a realizar verdades 
transformaciones, e identifica también la subregión del bajo Cauca - Antioquia, como un 
sector de promisorio para el desarrollo. De ahí, que ambas entidades están enfocadas en el 
mejoramiento de las condiciones locativas, educativas y pedagógicas de sedes educativas, 
la formación de docentes y el aumento de posibilidades de acceso y permanencia escolar en 
la subregión del bajo Cauca - Antioquia, para lograr con ello un mejoramiento en la calidad 
de la educación de acuerdo con el Plan Nacional o los planes seccionales de Desarrollo.

Que revisada y analizada la documentación presentada por el representante legal de la 
FUNDACIÓN DE MINEROS S.A., con el fin de acreditar las actividades adelantadas en el 
desarrollo de su objeto social, la capacidad técnica y administrativa, ésta reúne los perfiles y 
requisitos para realizar el objeto del convenio.

Por lo anterior, se considera idónea a esta Fundación para adelantar un convenio de 
asociación con el Departamento de Antioquia con el fin de unir esfuerzos, coordinar acciones 
conjuntas y aportar recursos para financiar el desarrollo e incidir en el mejoramiento de la 
calidad educativa, de las condiciones de salubridad en las áreas educativas, pedagógicas, 
ambientales y comunitarias de algunas sedes educativas en los municipios de El Bagre, 
Nechí y Zaragoza en la subregión del bajo Cauca - Antioquia.

Que de acuerdo al memorando de entendimiento firmado con varias fundaciones, cada una 
de ellas ha manifestado su interés en realizar convenios para el mejoramiento de la calidad 
educativa en algunas sedes educativas de su área de influencia. Es de anotar que de las 
ESAL que firman, FUNDACIÓN DE MINEROS S.A., es la única que presenta propuesta para 
operar en las sedes señaladas de los municipios de El Bagre, Nechi y Zaragoza e interés 
para realizar aportes superiores al 30% del valor del convenio.

“Los convenios de asociación que celebren entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida 
idoneidad y Entidades Estatales para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los 
cometidos y funciones que a estas les asigna la ley a los que hace referencia el articulo 96 de la 
Ley 489 de 1998, no estarán sujetos a competencia cuando la entidad sin ánimo de lucro 
comprometa recursos en dinero para la ejecución de esas actividades en una proporción no 
inferior al 30% del valor total del convenio, f...)”

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE IDONEIDAD A UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO 
PARA EFECTOS DE CELEBRAR UN CONVENIO DE ASOCIACIÓN" - FUNDACIÓN DE MINEROS 

S.A-"

Que a través del memorando de entendimiento y la propuesta económica se configura la 
aplicación del inciso 1° del artículo 5° del Decreto 092 de 2017, es decir sin proceso 
competitivo, al identificar en el análisis del sector, únicamente a la FUNDACIÓN DE 
MINEROS S.A., con la iniciativa de hacer aportes en dinero equivalentes a $380.224.223, 
para desarrollar el proyecto, lo cual es igual al 35,3% del valor del presupuesto oficial del 
convenio, tal cual lo detalla el procedimiento ISOLUCON PRM7-P6-006.
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Objeto dei contrato Resultados

Like U SAS

UNIMINUTO

PO!
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HabifiSary empoderar a 40 mujeres 
que inician e! proceso de formación 
en trabajo de teletrabajo, en e! 
municipio de El Bagre

Atoaldia do El 
Bagre

Entidad 
contratante

Universidad de
Antroquia.
Fundación
Universidad de
Antioquia

44 mujeres formadas en habilidades digitales. 
14 mujeres empleadas con Leonísa. 11 reciben 
formación complementana en temáticas de 
fortalecimiento organízaciona! con SENA.

Aunar esfuerzos para apoyar la 
sostenibilidad hasta por diez (10) 
semestres académicos, a doce 
(12) estudiantes de la Universidad 
de Anlroquia seleccionados de los 
profestonales presenciales de la 
Seccional Bajo Cauca 
provenientes de ios municipios de 
El Bagre, Nechi y Zaragoza, 
municipios que hacen parte del 
área de influencia de las empresas 
del Grupo Mineros en Coiombia.

PROAMTIOQU!
A

articular, 
y

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE IDONEIDAD A UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO 
PARA EFECTOS DE CELEBRAR UN CONVENIO DE ASOCIACIÓN" - FUNDACIÓN DE MINEROS 

 S.A- “

Subsidiar con monic-s paraaies a 
través do la asigrtación de boc.as 
sociccconómicas del &a% para el 
pago de la matricula íinanaora de 
70 estudrar-iíes de prograrras 
'.écfiiccis labotates ofertados por 
UNIMINUTO en el centro tutorial 
de E! Bagie-, a travos del Instituta 
do formación para el Trabaio y el 
Ocsar rollo HuiT»ano

12 estudiantes becarios, matriculados en 
programas presenciales en !a Universidad 
Antioquia Sede Caucasia

Certiíicados 15 estudiantes en Técnica de 
Atcrwión a fa primera jnfancta. Certificados 55 
esludiarítes en Técnica de .Auxiliar 
Adr-arMsUatfva.

Píomovoi el desarrollo de tas 
capasidados frurtafias de los 
r’-ac sitos do El Bagre y No oh i y la 
Qinamización de ambefites 
escolares tíc aprendizaje, 
medio oe! Programa SER

Que la FUNDACIÓN DE MINEROS S.A., ha celebrado contratos y/o convenios 
diferentes entidades del sector público, algunos de ellos son:

44 docentes rfel munícipra El Sagre 
caracÍBrizados, 35 docentes fotm.ados ccimo 
Rwdíadoros u agentes de conoamicnto. tndice 
de convivencia escotar de 7 53 | Puntaje 
máxirt» 10). tnaice de tiinamización do 
ambientes do 4.07 fPijntaje rríáxmyo es. 10).

1.E 20 de Julio seda El Porvenir: Construccróri 
efe placa polídeporíiva funcronal para tres 
canchas IMicrolütüo). B.atonc«a’o y Vóteitol) 
fficluyen estructuras y demarcación. I.E.EI 
Bagre; Desmonte de cubierta existfinte, 
nsejoraiTiiento de ia estructura, tambis de tejas 
¥ cffiíorraso. para 6 aulas de dasos. Institudón 
Educativa Puerto Claver; Corsírucctófi ríe 
baíoria ssniiarra fctinos: 3 sanitarios y ur< orinal; 
nmas: 4 safjilarios); lavamanos «i zona común. 
Insútación Educativa El Real: Cansltucaórr de 
batería sanitaria Ínifiíis: 1 sanitarios y un onnal; 
reñas: 2 saniaños): lavamanos en z.¡3oa común. 
Institución Educativa La EsmeraWa. sede 
Escuela Nueva Granada: Desmerste de ■cubierta 
existente, manlenteííettbc de ©stiuclura 
metáíica.. cambio ¡ie tejas del aula de 
PrMscolar. tnstitucBrr Educativas La-s Dt>!icias. 
Consifucciórr de te cimsníacHn y cubierta del 
aula múitipie.

Promo'/er el desarrollo de fas 
capaadaiJes humanas de tos 
mae silos de El Bagre (Insbiucrón 
2-0 de JuiiO) y la diriarrizacíbri do 
ambffintes cscclares óe 
aprendizaje, por media riel 
Piograrra SER i-,M.aeslíc- para el 
mejora miento de! cSima escolar.

Aunar, articular, complementar 
acciwies y esfuerzos 
instituaorraics. económicos, 
técnicos. togisiiCGs y sociales pata 
el mciotamionto. rriaritenimiente y 
amptiactofi ■de tes míi a estructuras 
■dc las ír.slHüciones Educativas El 
20 de .Jui«. Loto El Sagre, Puerta 
Claver. La Esmciald-a LasOeltctas 
y El Real en el rnuriicipta de El 
Sagre, Antioqtaia pievia valoi«aéfi 
técnica de tas principates 
■necesidacfes oe dichas 
institu^aorres.
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Seo esos 
conUr

+fi.tees¡ro para e! mejoicffSiento diM 
clin>a esMar.

Doteci'iári de íexlos es¡»lar« de ia 
coí&acwn secretos prara cóntár

Creación
MííiéiBS

Desandilaj- 
preve ríción 
adotescesites

RaftssiKcctón Se 120 ns. cee 
s^ECifS-s rreirts!»

-adalfises' ias -tadeniB apíccíüs y 
nrssiceias es ei S3|sCausee,

dé 
deS

diplomado 
erntjatazo

Fundación 
Iberacademy

Fundación Bien 
Hurnanc

GseemnoSn rx^ 
iVslíBqeis

3t; vO Uípatocsir denedss a las AlósiSói de £1 
Bagrisv NecN,

!2.’ bs fiRiaSfiieES-s. csr. eipbbes mEliferaE, 
Sara ximer’ar ia otes HsbsóEs nard tes 
asiasicx de (es sse«isS« ce Ai/OíSAS,

corr-iácidr; tnsircmenfiaí y iiabaje de banda 
Sintónica dei murriopio de- El Bagre.

Talleres de promoción de iecluras en las áreas 
á? infiuencia tí® Mw»os Aluvial SAS BlC.

DiágnósMcc icssfeado .a Sa Asociación de 
Apeultores del Báje- Cauca y Sur de Bolívar

Centro de salud en el Cofic-yirrijerto d-e Culirru- 
Csucasia raOTnslruido.

Capacitados 50arfof®scentes de los meniapios 
de El Bagre. Zaragoza v Net-hi. Caeacfíados 5Cí 
líderes cómuniiartos, ¡gentes psioosociates y 
decenios tío los municipios El Bagre. Zaragoza 
•i' Nechi

oeií-
«íc

en
en

Alcaldía 
Mubitipicf 
Cauoasia

LISAID 
Chemonics 
internacional 
íno. : 
Colombia

LiSAta 
CÓMcAMA. 
iNtesACitem 
. MioEroc SÁ

Serví!-(->5.
ti-n'.panes. 
fca"iai,'aai.-H 
S.AS

OEsSorstíades 
aíigonte'íí SAS

SSftMSRAEt 
gAS

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE IDONEIDAD A UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO 
PARA EFECTOS DE CELEBRAR UN CONVENIO DE ASOCIACIÓN” - FUNDACIÓN DE MINEROS 

S.A-"

Foitatec®-! 'i expandir ía etíucasón 
mosicai de alto nivel on, ci 
rriunicipío de- El Bagre, por medio 
tte becas a la población íntaniii 'j 
juvenil en ei municipio d© El Bagre

Sep-fBcecc-on se trisírjnal vege&tf 
Bsra 3a53,5m.c< y an-ibííixvAienSA 
de to te ■■os d-üi»(e opera eí 
Picgraa^ -de C«nvrii-íiff-‘a 
íiutíaSíoa tía- £l tííjcre

BíísaíPdíai ei Psognoa AV/rf-íZA 
para tí feriatorrífffs» en-CTcesfsí 
en £.i Bagre-, p-ara S'orri'ihtíi oon tí 
IsrsáMrrsffiBh:. ge erTiafeea-» 
peiiogetíprrlep á la- zxera urbarra 
dtí tíuniCiPKí Es Ba-gra »írsve-p 
de un BrostíiCi -de- 
scom2sA.’irTíerJto -s&pEcsíizado 
que perrrif a tí me-prariverd-s de Bg. 
-:on!pgfertci.5s tís. tos, .Brnpíe5.anso.i 
g»e i3S Btíerari y a -so vsz de 
-s-cbsasmaMS-s «rríxessarsK» -de iw 
ne^típps tílervefiopo.

fíijíxwaoa-n de SÉ- nvi Sapafeocs-s 
para staar ai pescrama- 
iaSKtjscas 30 to udís-

Esíabte-c-irriierrio de un laboraSorK) de 150 
colmenas madres en la vereda Nar.3njai Lá 
Tolva en el munic^io de Zaragü-za. 3180 
colmenas producidas en el labotslorio 'i 
en'rcgadás a las 8S familias benc-fcianac. .jei 
proyecto.

Fofliatecer 
pro-du-ciisvas. 
comer cíales 
apiculsoiás pertenectoriíes a- la 
asoaación ASAPsBAS, a través 
del esSaótecirniento -de un 
laboratono de prcKlucción ríe 
Rúcteos bfotógtoos para poblas 
3. í60 wimerias.

Prc-cbpciSR de 2HX- plgrUsp gara 
ent&cilscm^te p-ssaismc! e-i ica teaPK» 
rtEiverpiSíS ptí eí rrogri-na Crjrrv-venSia 
Ciiitíaóarsn.

Aunar, atticala-i cdiTíptemenfar 
sc-oic-noss y esíucrzos 
ÍRStfl-udonaleS. económicos. 
íGcnicc®. k)gissíic>3s sociales para 
la odecuaciófi -f acondióono-'teje-nto 
tisico- del cenir-o de -salud tíei 
Gosiegimiento de coturu tíei 
rsorosipfci (te CauGáSis

LiSAiS 
CbtíTípr-iCP 
lítíaínai: ierras 
Int Suc 
Cefc®-oa

.fWriZis í. Eijagncsuíci fcnrptPKjnBl -de '15 
-emcígsancs rí.)evcs Ar.Btío-rAradas 
g'ritvesKs^i-i'-e-rts (4 enipreas -íuevas. 
Aron-psfiArwníP e-sp-EcrafS-tíl’; 3 ' A e-rrp’epas 
riuevBí», Acgincraflairtfficto pscespctí a lü 
emcflisas .Aiíso-acaí 'Ei cmpíe-»s cr, üPKcar 
■pprp<rteva.
.Avan-tP lli Argírpafisraenig «ncriísafa a S 
erínxg&as. Ctí“sseuctíGn tía 4 rotísteíp de 
ncgtX53S ktí.srsKíán ir-ariticm a lEsias las 
Efrirppgs paRsspiB'lss

capacidades 
técrsica-s y 

de 88 familias

8{?g!H3' (¿iriM- a«ies p-aés 
niartlH-nitbíerTs de ¡zsr titos’sa,, 
*?!p«a:ter! .te pc-sntes, arapiacsóii 
de .ssptxrxss eípecte-s 'f aiiima-g-s 
oaiaca-rstera Tana - ASistes,

i'vrenda^Kgnld 'i¿ -aperapsóg de 
i-íííraKícavatísra Se Csucsv cob 
-marlite tí«-!tí.3l€dpr ' c-ats. 
niKPrísmic-iSB de la vss gae 
poritístea gtí tona a E-AP-e- 
uBsads W-! «PKlKiión 
raiiascipís!- ite Arsed. Asitoau-s-

irgp aKKisccineíS ssctccias y 
i(SSflíKár« atí-rtíbs sri gra-ere 
te!teíK-n-er<»
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En mérito de los expuesto,

RESUELVE

HPEREAC

b-ipoce-Kí y ífc5^i3:,af aonca 
eanaiDQ <i s fes

<3? :<f5 '-Railicpea ce fe
á-aq-ft ¿ü-acozíi Me>:h¡

li^Ai J Jaaie 
Aneana

Mineros SA

snuMes erí crocesa áe ísmacKn en 
bnafec roer-o áe negcKíss 4® ¡wenei v 
niMEros paricaan ce aeSM^ases da 
enípcdara'nsenSs cuiíura! y otíscc'

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE IDONEIDAD A UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO 
PARA EFECTOS DE CELEBRAR UN CONVENIO DE ASOCIACIÓN" - FUNDACIÓN DE MINEROS 
_______________ S.A-"

PARAGRAFO; Los recursos se soportan presupuestalmente por parte del Departamento de 
Antioquia en el CDP N° 3500049395 con fecha de creación e impresión del 13/07/2022, por 
valor de $696.313.269; y el aporte en dinero por parte de la FUNDACIÓN DE MINEROS 
S.A., mediante certificación del revisor fiscal de la entidad fechada el 26 de Julio de 2022 y 
certificado del representante legal fechado el 25 de Agosto de 2022, ambos por valor de 
$380.224.223.

Que para evaluar la capacidad jurídica la FUNDACIÓN DE MINEROS S.A., aportó carta de 
presentación de propuesta, certificado de existencia y representación legal o registro 
mercantil, copia de la cédula de ciudadanía de su representante legal, registro único tributario 
(RUT), certificación del pago de parafiscales y aportes a la seguridad social de los 
empleados. Declaración de inhabilidades e incompatibilidades. Antecedentes Judiciales, 
certificado de antecedentes Disciplinarios de su representante, certificado de antecedentes 
judiciales. Carta compromiso de aportes. Certificado de cumplimiento normativo, por lo tanto 
dicha propuesta desde el componente Jurídico se considera Admisible.

Que el presente contrato correspondiente a las Estudios Previos No. 13731, fue 
recomendado mediante acta N° 40 del 24 de Agosto de 2022 del Comité interno de 
Contratación de esta Secretaria, y en sesión N° 75 del Comité de Orientación y Seguimiento 
del 31 de Agosto de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: El Convenio de Asociación se realizará para un proyecto que tiene 
un costo total de $1.076.537.492 No Gravado con IVA, del cual la Secretaria de Educación 
del Departamento de Antioquia aportará $696.313.269, el equivalente al 64,7%, y por su 
parte la FUNDACIÓN DE MINEROS S.A., aportará $380.224.223, el cual equivale al 35,3% 
del valor total del presupuesto, cumpliendo los parámetros establecidos en el inciso primero 
del artículo 5° del Decreto 092 de 2017.

Que para evaluar la capacidad técnica y financiera, se observa que la propuesta de la 
FUNDACIÓN DE MINEROS S.A., cumplió con los requisitos técnicos y financieros 
establecidos en los estudios previos, por lo tanto, la propuesta se considera admisible.

ARTÍCULO PRIMERO: Calificar como de reconocida idoneidad a la FUNDACIÓN DE 
MINEROS S.A., identificada con NIT 900364727-2 para efectos de celebrar con la Secretaría 
de Educación Departamental de Antioquia un convenio de asociación cuyo objeto es: “Aunar 
esfuerzos para incidir en el mejoramiento de las condiciones físicas, educativas, 
pedagógicas, ambientales y comunitarias de algunas sedes educativas de la subregión del 
bajo Cauca en los municipios de El Bagre, Nechi y Zaragoza - Antioquia”.



i
HOJA NÚMERO 7RESOLUCIÓN

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

VIA

FECHA

Proyectó:

Revisó

HPEREAC

ARTICULO TERCERO: El plazo del presente convenio de asociación se estipuló en estudios 
previos N° 13731 en 4 meses sin superar el 31 de diciembre de 2022.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno de 
conformidad con lo regulado por el artículo 77 de la Ley 80 de 1993, y se ordena la 
publicación en el SECOP.

MÓNICA QUIRi
Secretaria de Educación

‘POR /WED/0 DE LA GOAL SE RECONOCE IDONEIDAD A UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO 
PARA EFECTOS DE CELEBRAR UN CONVENIO DE ASOCIACIÓN” - FUNDACIÓN DE MINEROS 

S.A- “

NOMBRE
Helver Perea Cuesta
Profesional Universitario - Dirección de Asuntos
Legales Secretaria de Educación____________
Euclides Alvaro Londoño
Profesional Especializado - Dirección de Asuntos 
Legales íj- — Y

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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